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MAG ISTRATU RA DF. TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURC I A

E D I C C O

Don Manuel Abadía Vicente, Magistra-
do de Trabajo número Cuatro d e
Murcia .

H ago sabe r : Que en los autos segu i-
dos ante esta Magistrat ura de mi cargo,
signados al número instados por don
Juan López B el trán y cinco más co n tra
la empresa E urozono, S .A ., en acción
sobre salarios ha dictado el siguiente :

Auto: En la ciudad de M urcia, a 27
de abril de 1988.

El Ilmo. Sr . don Manuel Abadía Vi-
cente, Magistrado de Trabajo titular de
la número Cuatro de Murcia y su pro-
vinc i a, habiendo visto, los prese n tes
autos seguidos entre par t es, de una y co-
mo demandante don Juan López Beltrán
y cinco más y de otra corno demandado
empresa Eurozono, S .A ., con último do-
micil io en carretera d e Mazar rón, Km .
2 El Palmar (Murcia), en acción sobre
salarios .

Hechos . . .

Razonamien tos ju r ídicos . . .

e l mimero 9 1 1 /86, i nstados por Bienve-
nido López P e l l i cer frente a Asepeyo,
Mutua Patronal y otros, se ha dictado
la s i gu i e nt e :

Di lige ncia de or d e nación. En la ciu -
dad de Murcia a 4 de mayo de 19 88 . Pa-
ra hacer por el l a constar que en el d ía
de hoy han sido devue l tos los autos po r
el Letrado designado, j untamen te co n el
escrito de forma l ización de recurso de
supl icac ión con su copia, el c u a l se noti-
fica a la parte recu rr ida para que en el
p lazo de cinco días, p roceda a s u impug-
nación si a su derecho co nviniere . Doy
fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ció n en forma a l a empresa Antonio Sau -
ra Ramos qu e últi mamente tuvo su do-
micilio en calle Pina, Edificio Dos To-
rres de Murcia, y en la actualidad se en-
cuentra en igno rado pa radero, en v irtud
de lo aco rdado por el I lmo. Sr . Magis-
trado de Trabajo, se expide el presente
para su inserción en el «Bo letín Oficial
de la Región de Murcia», haciéndo le sa-
ber los extremos ex pues t os .

Dado en Murc ia a 4 de mayo de
1988.-El Magistrado d e Trabajo, Ba r-
tolomé Ríos Sa lmerón.-E l S ecretario,
José Gayo Ydoa t e .

za r á a Ru t h Froud en la suma de c uatro
mi l pesetas d iarias por cada uno de los

d ías que haya estado imped ida pa ra sus

ocupaciones habituales que ig ualmente
acredite en ejecución de sente ncia_ Se de-

clara l a r esponsabi lidad civi l subsid i aria

de la Compañ í a Valenciana de Cemen-
tos Portland . Asimi s m o de bo abso lve r

y absuelvo l ib r emente de l hecho origen
de estas act uaciones a Thomas Haro l d

Froud, dec lar ando de oficio l a ot r a m i-
tad de las costas habidas . Esta resolución
no es firme v contra l a misma cabe re-
curso de apelación ante la Superioridad
en e l plazo máxi mo de veinticuatro ho-
ras . A sí por esta mi sentencia, lo pronun-

ciq mando y firmo.

Y para que si r va de not i ficac i ón en
forma a l denunc i ado Thomas Harold
Froud y a la perjudicada Rut h F roud ,
vecinos ambos al parecer de Inglaterra,
expido y firmo la presen te en San J avier

a 1 2 de mayo de 1 988.-La Secreta r i a .
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SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMIN ISTRA'CIVO DE MURC IA

Dispongo : Acuerdo el archivo de la
demanda formulada por don Juan Ló -
pez Beltrán y cinco más frente a la em-
presa Eurozono, S . A . Notifíquese la p re-
sente resolución a las partes advirtiéndo-
les que, contra la misma, cabe recurso
de reposición ante esta Magis tratura en
el término de tres días contados a partir
de su notificación .

Así l o mando y fi rmo .

Y para que conste y sirva de not i fica-
ción en forma al demandado empresa
Eu r ozono, S .A . de l El Palmar, qu e úl -
timamente tuvo s u dom ic il io en es ta pro-
vinc i a y en la act ual idad se encuentra en
i gnorado parad ero, expido e l presen te
para su not ificación por med io de ed ic-
to, haciéndo le saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia, a 10 de mayo de
1988.-El Magistrado de Trabajo.-E l
Secretario .
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MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E ll IC T O

Don Bartolomé Ríos Sa lme rón, Mag i s-
trado de Trabajo titular de la número
Dos d e Murcia y s u provincia .

Hago saber : Que en los a u tos segui -
dos ante esta Mag istratu r a signados con
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DISTRITO
SAN JAVIER

Cédula de not ificación

En el juicio de faltas número 556 de
1 9 87 t ramitado po r es t e Ju zgado, se ha
dictado la siguiente cuyo encabezamiento
y parte dispos itiva d ice :

Sentenc ia . En San Jav ier a 1 2 de ma-
yo de 1988; el Sr . don Francisco Javier
Gu tié rrez Llamas, Juez sus tituto de la
misma, habiendo visto el presente juicio
verba l sob re fal tas por l esiones y daño s
en t ráfico en el que son partes : e l M i nis-
terio Fiscal, los denunciados Thomas
Haro ld Froud y André s Garr ido Pr ieto ;
l a perjudicada Ruth Froud , e l responsa-
b le civil súbsidazio, Compañía Valencia-
na de Cementos Portland y el responsa-
b le civil Comp a ñ ía d e Seguros
Reunión . . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Andrés Garrido Prieto a la pena de cin-
co mil pesetas de m u l ta, repren s ión p ri-
vada, privación del permiso de condu-
cir por un mes y a l pago de la mitad d e
las costas habidas . A qu e ind emnice a
Thomas Harold Fr oud e n los da ñ os ha-
b idos en su vehículo que acred ite en eje-
c u ción de sente n cia , y, con cargo al se-
guro obl igato r io y e n lo que exce da de
éste, con cargo al vo luntar io, indemni

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el p resente anuncio que se publ i -
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murc ia», hace saber : Que por el P ro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pez en nombre y r epresentac ión de don

B l as López García, se ha inte rpues t o r e-
curso con[encioso-admini svativo con tra

el Decr eto de la A lcald ía de Arc hena de
30 de abril pasado por el que se anula
l a l icencia concedida a l recurr e nt e para
actividad de caznicería-charcuteda en ca-
lle V ill a de San Román .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

g u l adora de es ta Juri sd icción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las pe rsonas que, con a r reg l o a lo s

artículos 29 (párrafo 1, apart ado b), y
30 de la indi cada Ley, estén legit imadas

como pa rte demand ada y de las que t u -
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recu rrida y quis i ere n

i n tervenir en e l proced i miento como par -
te coadyuvan te de la Admin i stración .

D icho recurso ha s ido r egistrado ba-
jo e l número 442 de 1987 .

Dado en Murcia, a 9 de mayo de 1988,
Manuel Carril lo Vi l la .


